
REAL CEDULA
D E  S. M.

r  SEÑORES CONSEJO,

P O R  L A  Q Ü A L  S É  M A N D A
observar y  guardar el Breve inserto ex­
pedido por sü Santidad  ̂ en que se esta­
blece una Congregación nacional de las 
CartuxaS de España con ürt Vicario gene­

ral regnícola  ̂ independiente del Prior 
y  Capítulo de Grenoble  ̂ con lo 

demás que se expresa*
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D o n  C A R L O S ,
P O R  L A  G R A C I A  D E  D I O S
R ey de Castilla , de León , de Aragón , de las Dos 
Sicilias , de Jerusalen, de Navarra , de Granada , de 
T oledo , de Valencia , de Galicia , de Mallorea , de 
Menorca , de Sevilla , de C erdeña , de Córdoba , de 
Córcega , de Murcia , de Jaén , de los AlgarbeSj 
de A igeciras, d e G ib ra l ta r ,  de .las Islas de Canaria, 
de las Indias Orientales y  Occidentales , Is las , y  
Tierrafirme del Mar Occéano ; Archiduque de Aus­
tria ; Duque de Borgopa, de Brabante y  M ilán; Con­
de de A bspurg , de F lándes, T iro l , y  Barcelona. 5 Se­
ñor de V izcaya, y  de M olina, Stc. A los del mi Con­
sejo, Presidente y Oidores de mis Audiencias y C han- 
cillerías , Alcaldes , Alguaciles de mi Casa y Corte^ 
y  á todos los Corregidores , Asistente , Gobernado­
res , Alcaldes mayores y  ordinarios , y  otros quales- 
quiera Jueces y  Justicias de estos mis R ey n o s , así 
de Realengo , como de Señorío , Abadengo y  Ór­
denes , y  á todas las demas personas de qualquiec 
grado , estado ó condicion que sean á quienes lo 
contenido en esta mi Cédula toque , ó tocar pue­
da en qualquier m anera ,  s a b e d  : Q ue á consulta del 
mi Consejo de seis de Abril de mil setecientos ochen­
ta y uno tube á bien resolver la erección de una Con­
gregación nacional de las Cartuxas de España , con

A 2 «n

Ayuntamiento de Madrid



unV icario g e n e r a l  regnícola, independiente del Prior 
y  Capiculo de Grenoble, solicitando para este efedo ei 
Breve correspondiente de la Santa Sede, cometido ai 
Nuncio de su Santidad para que lo executase y pre­
sidiese el primer Capítulo general, en el qual con el 
parecer y  didámen de los Prelados y  Vocaies de la Or­
den se acordasen las modificaciones, restricciones y 
decla^ciones queihias füfeseit conve'óientes y, confor­
mes á 'W santo  Instiluto, y  primitiva^ costumbres, so­
bre loá {)unt0S'de lo's nuévós estatutos, oítíenaciones, 
y-práüicásJntr^düfcidas par^aeí Padre/Fray Inoceiacio 
Lemásson^ y  q u ^ a l  mismo:íiempo .dexasen ilesas mis 
Regalias-! y 'Patronato , y  eL^so de las primeras ins- 
tancias^-^''íapéla'cipnes, conforme al Breve de Clemente 
XlV^oíitenido por mí, remitiepdo las Adas antes de su 
publicación al nli-Consejov para que se les concedía­
se e l 'ü á )  correspondiénre, Y habiéndose pasado ofi­
cios Gon su Santidad á mi nombre al expresado fin, 
s e  há;servido expedir el Breve, que de mi Real or­
den remitió al Consejo el Conde de Florídabíanca en 
veinte y  ̂tres de Mayo proximo, para que le diese 
el p a s e  acostumbrado., y  pudiera disponerse su cum­
plimiento.

Publicada, en el mi Conseja esta Real orden en 
veinte y  quatro-del mismo mes de M ayo , acordó se 
guardase y  cumpliese , y  que se pasase el Breve i  
mi-Secretario de la Interpretación de Lenguas, para 
que le traduxese , y pusiese á dos columnas una en 
Latín y otra en Castellano, como así lo executó y  
consta de la Certificación que remitió al mi Consejo, 
y  el tenor de él y de su traducción es el siguiente:

FO -
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F  o  R  I  S .

Venerahili F ra tri Nicolao A r -  ^  
cbiepiscopo Sebastensí, N'ostro ^  
S  Seáis ApostoliciE , apud ^  
charissimum in Christo fi-  
lium. nostrum Carolum H i-  ^  
spaniarum Regera Catbolieum, ^  
Nuncio.

I N T V S  VERO.

Plus  P a p a  v i  Í

7 / "  EnerabÜis F ra te r , 
^  salutem ^  Aposto- 
lic a m  benedi£ iionem , 
Apostolicce Seáis au^o~ 
ritas  , qiíx universi Ca~ 
tholici Orbis consulit fe^  
licitati Religiosorum  Or- 
dinum commodo, ^  tran* 
quilitati sic semper pro^ 
s p e x it , u t ea omnia op^ 
portunis sancitis L eg i-  
bus decreverit , quí^ ad 
illorum regimen , atque 
incolumtatem conferre 
in Domino'videntiir. Pas­
tor alis qtiippe Romano-^.■ 
ruta Pontificum cura in 
00 tota e s t , ut quidquid 
fid vineam Domini colen~ 
,dam, ad CathoUct^ Keli- 
gionis profeSium , ac ad 
pacem , tranquUitatem- 
qiie Ínter personas ^prce- 
sertim Deo in Religione

di-

A nuestro Venerable Hermano Ni­
colás , Arzobispo de Sebaste, 
Nuncio nuestro y  de la Sede 
Apostólica , cerca de nuestro 
muy amado en Cristo Hijo Cár- 
los Rey Católico de España.

D E N T R O .

P ío  VI P a p a

F U E R A  D I C E .

V —
^  "^ ^ E n erab le  Hermano, 

^  sa lud ,  y  la bendi- 
^  cion Apostólica. La au- 
^  toridad de la Sede Apos-. 
4  tólica que se emplea en 
^  procurar la felicidad de  
^  todo el Orbe Católico ha 

mirado siempre por el 
^  bien y tranquilidad de las 
^  Órdenes Religiosas, esta- 

bleciendo las leyes- que 
son oportunas para el lo-, 

4* gro de lo que parece que 
^  en órden á su gobierno y  
^  conservación es conve- 
^  niente en el Señor: Sicil­
ia do el mayor desvelo del 
^  Oficio Pastoral de los 
■O’ Pontífices Romanos el 
^  atender con vigilante an- 
^  helo á todo lo que con- 
4  duce al cultivo de la vi- 
í  fia del Sefíor, al bien de 
A la Religión Católica, y  á 
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dleatas servandam^ fo~  
vendamque pertmet^ eni- 
%is viribus studeñt pro- 
videre.

I I  N uper siquidem 
pro parte  charissimi in 
Christo fi ln  nostri Ca-" 
roli Hispaniarum Re^ 
g is  CathoUci expositum 
- fa i t , quod e% urgentis- 
stmls- nobisque expositis 
de cHusis ad bomm es'̂  
se Monasteriorum Mo^ 
nachorum Ordims Car- 
ihusiensis in süis Regñis 
existentium  respkienti- 
hüs 5 necessaria s it oruni” 
moda separatio dtüorum 
Monasteriorum á guber~ 
nio' , regifnine , ^  sub- 
je^ione Prioris Genera^ 
lî s '-ejusdem Ordims  ̂ ^  
G a p i t u l i  M o n a s t e r i i  
Gratianopolitani. N o s  
z'gítur rite  , ac mature 
ómnibus perpensis Vatio- 
num momentis, quibus de 
separatione hujusmodi ur- 
gebam ur , ac votis ejus- 
dem Caroli Regis Ca^ 
tholici 9 quantum cum 
Domino possumus , fa *

0̂-

4  la conservaéiori y  estable 
^  permanencia de la paz y  
^  tfáñquilidad , señalada- 
4  mente entre las personas 
^  dedicadas á Dios en las 

Órdenes Religiósas.
II  Y en atención á 

^  habérsenos expuesto' po- 
^  cohaceporpartedenues* 
^  tro muy amado en Cristo 
^  hijo Carlos, Rey Católico 

de España, que por cau- 
^  sas muy graves que Nos 
^  hán sida expuestas, y  que 
‘5' se dirigen al bien estar de 

los Monasterios de Mon-
V  '^  ges de la Orden de la 
4  Cartüxa,existentesen sus 
^  Reynos, era necesario se- 
^  pararlos enteramente del 
•Ó* mando, gobierno y sdpe- 
^  rioridad del Prior gene- 
^  ral de la misma Orden, y  
4’ del Capiculo del Monas- 
^  terio de Grenoble : Nos, 
^  habiendo c o n s id e r a d o  
■O* con madura reflexión la 
^  gravedad de las causas 
'I’ que movían nuestro áni-. 
^  mo á hacer la enunciada 
^  separación , queriendo 
4  condescender favorable- 
^  mente , en quanto pode- 
A íiios en el S eñ o r , á  loS'

de-
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'votabiñter añnueré^ Mo^ 
nachos prcediSios specia- 
libus favoribus , ^  gra^. 
tu s  prosequi volentes, ^  
eorum singulares perso~ 
ñas á quibusvís excom-* 
municationis , 'suspensio- 
n i s ^  interdiga ̂  aliisque 
Kcclesiasticis sentent'ús^ 
censuris, ^  poenis á ju^  
r e , vel ab homine qua~ 
vis occasione, vel causa 
latis^ si quibus quomodoli- 
bet innodatce existunt^ ad 
ejfe^ium praesentium tan-' 
turn consequendum harum 
serie absolventes , ^  ab^ 
solutas fore  censentes^ 
hujusmodi supplicationi- 
bus inclinati, omnia prce 
fa ta  Monasteria Mona^ 
chorum Ordinis Cartbu~ 
siem is in Regnis prcsdi' 
6iis consistentia^ ac per-- 
■sonas omnes ii subjeCiiO' 
ne , jurisdi&ione , cor^ 
rediione, obedientia, ^  
visitatione Prioris Ge- 
■neralis, ^  Captuli Mo~ 
nasterii Gratianopolitani 
.áiÜi O rdinis, audioritate 
Apostólica tenore prce- 
sentium perpetuo eximi^ 
mus ̂  ^  líberamus , ea^

dem-'

i

deseos del enunciado Car* 
los, R ey Católico, y ha­
cer especiales favores y  
gracias á los menciona­
dos Monges, y  absolvien­
do por el tenor de las pre­
sentes, y  declarando ab- 
suelto á cada uno de ellos 
en particular, de qual- 
quiera excomunión, sus* 
pensión, entredicho, y  
demas sentencias, censu­
ras y penas eclesiásticas, 
fulminadas con qualquier 
motivo ó causa ájure^ ve l 
ab homine^ si de qualquier 
modo están incursos en 
alguna, solo para que con­
sigan con efeüo esta gra­
cia , con la autoridad A - 
postólica, por el tenor de 
las presentes, eximimos y 
sacamos para siempre á  
todos los sobred ic hos Mo­
nasterios de Monges de la 
Orden de la Cartuxa,exis­
tentes en los expresados 
R eynos, y i  todos los in­
dividuos de dichos Mo­
nasterios, de la superiori­
dad, jurisdicción, correc­
ción, gobierno, y  visita 
del Prior general, y Ca­
pítulo del Monasterio de 
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úetnque Monasterio, ú c  
e%emta  ̂ ^  separata in 
novatn Congregatiotiem 
Hispanam Monachorum 
OrdinlsCarthusiensls nim- 
cupandam^ auñoritate^ ̂  
tenore prcedi&is e fig i-  
tnus^ ^  instituimus. Pr¿e- 
terea M om chis novce hu- 
ju s  Congregationis His~ 
panae, sic cí Nobis per 
prcesentes eredice, Vica- 
rium Generalem H ispa- 
num , á Priore ^  Capi~ 
tulo prcedidiis qui om- 
tiino exemtus ac inde~ 
pendens s i t , jux ta  regu~ 
lares diUi Ordinis cons^ 
titutiones , ^  statuta  
a u ñ o r i t a t e  Apostólica 
confirmata sibi eligendi 
plenam ^  amplam fa ^  
cu lta tem , au^oritate ^  
tenore prcedidiis, conce- 
dimus, Quo circa frater^  
nitati tuce , de cujus 
prudentia , integritate^ 
¿sf Religionis zelo plu-~ 
rimum in Domino conji- 
dimus  ̂ per p r ce s en t e s  
committimus, ^  manda- 
mus , üt Monasteria 
prcediña á quavis Prio^ 
ris  5 ^  Capituli prcefa--

to^

4  Grenoble de dicha 
^  d e n , y  con la misma au- 
^  toridad, y  también por el 
4  tenor de ías presentes,eri- 
^  gimos é instituimos los 
4. enunciados Monasterios, 
4  así eximidos y  separados, 
I  en una nueva Congrega- 

cion de Monges de la Ór- 
^  den de la Cartuxa, que se 

há de llamar de España. 
4  Ademas de e s to , con la 
^  enunciada autoridad, y  
^  por el tenor de estas,con^ 
4  cedemos plena y  amplia 
^  facultad á los Monges de 
^  esta nueva Congregación 
4’ de España, erigida por 
^  Nos como va dicho en 
4  virtud de las presentes, 
4  para que observando lo 
^  prescrito en las Constitu- 
4  ciones regulares de dicha 
^  Orden, y en los Estatutos 
^  confirmados con la auto- 
4* ridad Apostólica , elijan 
^  para que los gobierne un 
^  Vicario general Español, 
4  el qual esté del todo esen- 
^  to é independiente del 
^  Prior y  Capítulo sobredi- 
4- chos. Por tanto por las 
^  presentes te damos comt- 
^  sion y mandamos ,á Tí 
4* núes-
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iorum subjemone, juns"' ^  
dí&ione^ corre&ione^ obe- 
dientia , ^  msitatione'^ 4- 
€%emta prorsus libera ^  
esse , au&oritatQ nostrd ^  
Apostolka decernas^ ea' 4  
que in nm am  Congre~ ^  
gationem Hispanam es~ ^  
se ereña declares  ̂ ^  4  
quoniam post, h¡xc Capi~- ^  
tulum genérale Mona- 4* 
chorum hujus nov¿e Con~ ^  
gregationis erit convo- ^  
candum , Te in tllius 4  
Prastdentem cum auEio- \

r Vr í ta te , alnsque faculta" ^  
tibus , jurtsdi^ione , ho- 4  
m ribus  ̂ ¿5" oneribus si~ ^  
m i l i  bus Prcesidentibus ^ 
competentibus solitis ^  4  
consuetis, aiMoritate^ ^  ^  
tenore prcediMis consti'^ ^  
tuimus , ^  deputamus. 4  
Tibique insuper in diÜo 
Capitulo generali , una ^  
cum sufragio vocalium ^  
¿n eo ex isten tiim , omnia ^  
sta tu ta  , stabiümenta^ 4= 
^ . consuetudines di^ío- 4* 
rum Monasteriorum^ qu¿e 
jejusdem Ordinis constitu- ^  
tionibus au&oritate Apos- 4  
tolica confirmatis , sa- ^  
cris Canonibus , necnon 4

Co«- ^

nuestro hermano ( confia­
dos mucho en el Señor de 
tu prudencia, integridad 
y  zelo de la Religión) 
que por nuestra autori­
dad Apostólica dés por 
enteramente libres á los 
sobredichos Monasterios 
así eximidos de qualquie- 
ra superiorida4 , jurisdic­
ción, corrección, gobier­
no y visita del sobredicho. 
Prior y Capítulo, y decla^ 
res que quedan erigidos 
en una nueva Congreg^^ 
cion denominada de^Esr 
paña. Y mediante que des- 
pues de practicado lo que 
vá dicho se há de convo­
car Capitulo general de 
los Monges de esta nue­
va Congregación, con la 
sobredicha autoridad , y  
por el tenor de estas mis­
mas L e tra s ,T e  nombra­
mos y diputamos para que 
presidas el enunciado Ca­
pítulo, con la autoridad y  
demas facultades , juris­
dicción, honores y  cargos 
que , según estilo y cos­
tumbre,competen á seme­
jantes Presidentes: y te 
damos y  concedemos ple­

na
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ConcU'ú Tridentim De- 
cretis repugnantia esse 
cognoveris , abolendi ■ ̂  
cassandi, plenam S  am- 
plam facultatem  tribuí- 
mus^ ^  impertimur. Te- 
que in Domino horta- 
mur , ^  monemus , ut 
in Capitulo generali hu- 
jusmodi ea omnia , qua 
ad prosperum novce sic 
ere^ce  Congregationis 
Ordinis p ra fa ti regi- 
m en , ^  gubernium per- 
tinebm t , decerni ,• 
txá ) ^  ordinari cures^ 

studeas.

I I I  Decernentes has 
presentes Literas semper 
f irm a s , validas ^  effica~ 
ces existere  , ^  fo r e , ac 
'eis ad quos s p e ü a t , ^  
pro tempore quandocum'^

que

♦

^  na y  amplia facultad,para 
^  anular y abolir en el dicho 

Capítulo general, concur- 
4“ riendo para ello los votos 
^  de los vocales que asistan 
^  á é l , qualesquiera estatu­

tos , establecimientos y  
costumbres de los dichos, 

4  Monasterios que hallares 
^  ser contrarios á las Cons- 
^  titucionesdedichaórden 
4  confirmadas con la auto* 
^  ridad Apostólica,á los Sak 
^  grados Cánones, ó á los 
4  decretos del concilio Tri- 
^  dentino. Y te exórtamos 
^  y  amonestamos en el Se- 
4  ñor,que pongas gran cui- 
^  dado en que en el dicho 
4  Capítulo general se de-  ̂
*0“ terminen , arreglen y es- 
^  tablezcan todas aquellas 
4  cosas, que fueren condu- 
^  centes para el próspero 
^  régimen y gobierno dees- 
4  ta Congregación, así nue- 
^  vamente erigida , de la 
^  dicha Orden.

III Declarando que 
^  estas Letras sean y  ha- 
^  yan de ser siempre íir- 
4  mes, válidas y eficaces, y  
^  sufraguen plenísimamen- 
^  te en todo y por todo á 
^  ' aque-
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qUe speófabit, in ómnibus 
^  per omnia plenissme 
sujfragari  ̂ sicque in 
prdsmlsis per quoscum~‘ 
que Judices Ordinarios^ 
^  jyelegatos , etianí 
ccmsarum Palatii Apos^  
toliei Auditores judicari^ 
^  definiri debere , ac 
hrritum , ^  inane \ si 
secus super his a quo~ 
quam qua-vis auñoritate 
scienter , -.'uel ígnoranter 
c o n t i n g e r i t  attentari. 
Non obstantibus Consti^ 
tutionibus, ^  Ordinatio- 
fiibus ApostoUcis , nec 
non Ordirás ̂  ^  Monaste- 
riorum hujtismodi, etiam 
juramento , confirmatlo^ 
ne Apostólica , vel qua~ 
vis firm itate alia robora» 
tis  S ta tu tis  5 Consue^ 
tudinibus  ̂ • Privilegiis 
quoque, Indu ltis , ^  L i“ 
teris ApostoUcis in con' 
t r a r i u m  prcemlssorum 
quomodoUbet concessis^ 
confirmatis  ̂ ^  innova^ 
tis  ; quibus ómnibus, ^  
singulis  ̂ illorum tenores 
prcesentibus pro plene^ 
^  sufficienter expressis^ 
ac de verbo ad verbum

m-

■O* aquellos á quienes toca y  
^  tocare en qualquier tiem- 
^  po en io saccesivo: y  que 
“Ó* así se deba sentenciar y  
^  determinar en lo que vá 
4. expresado p o r  q u a J e s -  
^  quiera Jueces Ordinarios 
^  y Delegados,aunque sean^ 

Auditores de las causas 
^  del Palacio Apostólico; y  
^  que sea nulo y  de ningún 
4  valor lo.que de otra suer- 
^  te  aconteciere hacerse 
^  por atentado sobre esto 
4  por alguno, con qualquie- 
^  ra autoridad, sabiéndolo 
^  ó ignorándolo. Sin que 
4’ obsten las constituciones 
^  y  disposiciones Apostó- 
^  licas , ni los estatutos y  
4* costumbres de la dicha 
^  Orden y  de los enuncia- 

dos Monasterios, aunque 
4  estén corroborados con 
^  juramento, confirmación 

Apostólica ó con qual-^ 
■O" quiera otra firmeza 5 ni 
^  los Privilegios, Indultos 
4  ■ y Letras Apostólicas con- 

cedidas , confirmadas é 
^  innovadas de qualquier 

modo en contrario de lo 
^  que vá expresado. Todas 
^  y  cada una de las quales

co-
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insertis habentes , illis ^  cosas, teniendo sus teno- 
allas in suo robore per-  |  res por plena y  suficien- 
mansuris , ad prcemisso^ f  temeíite expresados,é in- 
rum efe&um  , bac vice |  sertos palabra por pala- 
dumtaxat , spedaliter^ |  bra en las presentes, ha-. 
^  expresse derogamus^ ^  hiendo de quedar por lo* 
cceterhque contrarlu qui- ^  demas en su vigor, por es- 
buscumque. |  ta sola vez, y para el efec-

^  to de lo que vá expresado- 
■O* las derogamos especial y 
^  expresamente , y  otras 
^  qualesquiera cosas que se- 

an en contrario.
Datnm Roma  , apud |  Dado en Roma en S. 

San&um P etrum , suh un- ^  P ed ro , sellado con el se- 
m lo Piscatoris , die X  |  lio del Pescador, el día 
M a rtü , M D C C L X X X I F  |  diez de Marzo de mil se- 
Pontificatus nostri anno tecientos ochenta y  qua- 
decimo. ^  décimo de núes-

^  tro Pontificado. 
Innocentius Cardma- -I Inocencio Cardenal 

lis de Comitibus. ^  Lo- |  Conti. =  En lugar ^  del 
co ^  am uli Piscatoris, ^  sello del Pescador. ‘ 

Certifico yo  Don Felipe de Samaniego Caballero, 
de la Orden de Santiago , del Consejo de su Magestad^ 
su Secretario  ̂y  de la Interpretación de Lenguas , que 
este traslado de un Breve de su Santidad es confor­
me á su orig ina l, y  que la traducción en Castellano 
que le acompaña está bien y  fielmente hecha , habién­
dome sido remitido de acuerdo del Consejo para este 
efeÜQ. Madrid veinte y  ocho de M ayo , de m il setecieu' 
tos ochenta y  quatro. — Don Felipe de Samaniego.

Vuelto á ver en el mi Consejo con la traducción
que
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cpé  dóntkne la Certificación inserta , y  lo que sobre 
toáo feKpiísíefón mis tres Fiscales^por decreta de diez 
y íiyeve de festé mes se concedic) el pase al referido 

, sin perjuicio de mis Regiiías y Reai Patro­
nato , leyes del R ey n o , y  uso de las primeras, ins^ 
tancias y apelaciones conforme-á la Bula de Clemen­
te X iV , obtenida de mi orden, y con tal de que las 
adaíí qu^ 4e  celebren' á consecuencia del citado 
Breve se fé^ifan ántes de su publicación al mi Con­
sejo , para que se Ies conceda el uso correspondien­
te  ; y  asimismo acordó expedir esta mi Cédula. Por 
la quai os mando, á todos, y á cada uno de vos en 
vuestros lugares , distritos y jurisdicciones veáis el 
Breve que con su traducción vá in se ^ o , y  le guar­
déis , cumpláis y executeis , y  hagais guardar, cum­
plir y executar en todo y  por todo , sin contrave­
n irle , ni permitir que se contravenga en manera al­
guna. Y encargo á los M. RR. Arzobispos , RR. 
Obispos y demas Prelados que exercen jurisdicción 
coa territorio veré nullhis, y  á los Priores y Monas­
terios del Orden de la Cartuxa existentes en estos 
Reynosexecuten lo mismo, en lo que respetivam en­
te  pueda tocarles , sin permitir se contravenga en 
manera alguna, ántes bien concurran por su parte a 
que tanga puntual y  debida observancia el mismo 
Breve. Que así es mi voluntad , y  que al traslado 
impreso de esta mi Cédula, firmado de Don Pedro 
Escolano de A rriera , mi Secretario, y  Escribano de 
Cámara mas antiguo, y de Gobierno del mi Consejo, 
se le dé la misma fe y crédito que á su original. Da­
da en Aranjuez á veinte y  quatro de Junio de mil
setecientos ochenta y quatro. YO EL
Don Juan Francisco de Lastiri , Secretario del Rey
nuestro Señor lo hice escribir por su mandada t.1

Con-
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Conde de Campománes. — Don Tomas B ernad .— 
Don Antonio Inclán.z: Don Manuel Doz. z: Don Mi­
guel de Mendinueta. “  Registrada. :z Don Nicolás 
Verdugo, n  Teniente de Canciller maj^or.— Don N i­
colás Verdugo.

Bs copia de su original, de que certifco.

Don Pedro Kscolano 
de Arricia,

ti-
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